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CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DE GUADALAJARA. 

PR E S E N T E.-

JP-1� Gobierno de 

� Guadalajara s? v, 

/ 2 � U� a--,-cx.oj" 
') y 

_c,J.¡ et.>�a.lo. 
RECIBIDO 

Secretaría General 

Las y los regidores integrantes de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos 

Municipales como convocante, y de la Comisión Edilicia de Medio Ambiente 

en su carácter de coadyuvante, con fundamento en los artículos 107 

fracciones I y II, 109 fracciones XIII y XXII numeral 5 incisos a) y b) del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara; sometemos a consideración 

de este Órgano de Gobierno el presente dictamen que resuelve la 

Iniciativa de Acuerdo con Turno a Comisión presentada por la 

Regidora Karla Andrea Leonardo Torres y Rosa Angélica Fregoso 

Franco, que tiene por objeto se lleve a cabo la supervisión y poda 

de aclareo, de todo sujeto forestal que obstaculice la visibilidad de 

señales viales y lámparas de iluminación que se encuentren en los 

camellones centrales y laterales de la Calzada Lázaro Cárdenas, lo 

anterior con base a los siguientes: 

ANTECEDENTES. 

I. En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento Constitucional de

Guadalajara celebrada el día 13 de septiembre de 2022, se aprobó turnar a

la Comisión Edilicia de Servicios Públicos Municipales en su carácter de

convocante y a la Comisión Edilicia de Medio Ambiente en su carácter de

coadyuvante, la iniciativa que se describe en el proemio del presente texto,

a la que corresponde el número de Turno 280/22.

II. Mediante oficio 4583/22 recibido el 20 de septiembre de 2022 la

Secretaria General remite a esta Comisión Edilicia, el expediente de la

iniciativa en referencia, para su estudio, análisis y dictaminación, misma que

en su exposición de motivos describe lo siguiente:
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TURNO 280/ 2 � 

Oficio 4583 2 2 

rt1)!1 51 

REGIDORA KARLA ANDREA LEONARDO TORRES. 
COMISIÓN EDILICIA DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES. 

Por este conducto me permito enviarle un cordial saludo y, a la vez, en 

cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 94, 159, 111, 165, IV y aplicables del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, hago de su conocimiento que en 

sesión ordinaria del Ayuntamiento, celebrada el 13 de septiembre de 2022, se 

aprobó turnar a la comisión edilicia que Usted preside, así como a la de Medio 

Ambiente, la siguiente: 

280/22 Iniciativa de las regidoras Rosa Angélica Fregoso Franco y Karla Andrea
Leonardo Torres, para realizar podas en la Calzada Lázaro Cárdenas. 

Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 107, 11 del código 
en cita, para lo que le anexo el original de la iniciativa de referencia. 

Sin otro particular, quedo a sus órdene� para cualquier aclaración o 
ampliación de información. 

Guadalajara, Jalisco. 15 
EL SECRETARIO GENERAL DEL A 
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septiembre de 2022. c.�-�-¡:. · ;=--'r�--=-:, 
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G<1ada�dj·:,i 
FABIÁN MARTÍNEZ LOMELÍ. s, .. ,,

C.c.p.- Re¡¡ldora Roaa An¡¡ellca Fregoao Franco Coml1lon Edilicia de Medio Ambiente.- Pa,a su co11ocI111Ie111 

dl&Cl0$ corrt:,lipU1ld1e11te� 

Ce p. M111utd1lo 
C C p Arct11vo 
EFML/Du&cc1011 dt1 Enlace co11 el Ayuntanue1110 
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Las que suscriben, Karla Andrea Leonardo Torree y Roea Ang�llca Fregoso Franco, 

Regidoras del Ayuntamiento de Guadalajara,con fundamento en los artículos 41 fracción TI, 

SO fracción I de la Ley del Gobierno y 18 Admlnlstrnclón Pública Municipal del Estado de 

Jalisco,91 fracción IJ,92 y 108 fracción t del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara,y 

demás relativos aplicables que en derecho corresponda; se somete a la elevada y 

distinguida consideración de este H. Cuerpo Edilicio en Pleno, la presente Iniciativa con turno 

a comisión que tiene por objeto, ee lleve a cabo euperv1■16n y poda de aclareo, 11 todo 

eujeto foreetal que obetacullce ta vlelbtlldad de eel'lale■ viales y lámparas de 

llumlnacl6n que ee encuentre en toe camellonee centrale■ y laterales de Calzada 

Lázaro c,rdena■, en el tramo que le correeponda al Municipio de Guadal11J11r11, para 

lo cual hacemos 18 siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

l. El artículo 115 fracción 11 de la Constitución Polítlc8 de los Estados Unidos Mexicanos,

establece que los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las

leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los

bandos de policla y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que

organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos,

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación

ciudadana y vecinal, en el mismo numeral en su fracción tlJ refiere las funciones y

servicios públicos que el municipio tiene a su cargo.

11. Asimismo y de conformidad al artículo 4° de nuestn1 Carta Magna refiere que el

derecho de toda persona a la protección de la salud y a un medio ambiente sano

pera su desl!lrrollo y bienestar debe garanttzerse por todos los medios que están al

alcance de los distintos niveles de gobierno.
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111. Las señales de vialidad son Irnportantes,ya que cumplen una función significativa de 

información al usuario conductor, de las rutas de acceso o desplalarniento dentro de 

una comunidad, y tiene como responsabilidad su desempeño, su habilidad y destreza

para co11ducir y evitar afectar a los demás actores viales con quienes comparte las

vias, peatones, ciclistas o pasaJeros, considerando también las farrnllas de los

mismos.

IV. una de las principales caracterlsttcas de las señales de vialidad de manera universal

es qu1: son de color llamativo (verde y letras en blanco), esto para ser a la vista del

conductor, rnás llamativo y fácil de Identificar, por lo que corresponde a los

111unic1p1os mantener estas señales libres de cualquier obstáculo visual. Es común que

d1:ntro de una tona arbolada, el crecimiento de estos, logre obstaculizar la vista de 

las señales así corno de semáforos, y que en ocasiones han generados accidentes 

viales. 

V. De acuerdo a lo e¡ue Informó La Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año se 

pierden aproximadamente 1,35 millones de vidas como consecuencia de los 

accIde11tes de tránsito. Entre 20 millones y 50 millones de personas sufren

traumatismos no mortales, y muchos de esos traumatismos provocan una

d1scapacldad1 •

VI. Aunado a lo anteriormente expuesto, también es Importante señalar que una buena

ruta vial, debe rpantener una buena Iluminación, que también muchas veces por el 

crecimiento de los árboles en especifico sus ramas, logran tapar los postes con 

luminarias, generando para el conductor una vlslbllldad, no clara y no segura. 

VII. Es Importante seí'\alar que una de nuestras principales vialidades como lo es Calzada

Lázaro Cárdenas, frecuentemente presenta el problema de que tas ramas de los

árboles crecidos obstaculizan ta vtstbllldad de las señales viales y lurntnarlas que se

encuentra a lo largo de ésta, tanto en su camellón central corno en los laterales,

razón por la cual es de urgencia se realicen podas de aclareo a los suJetos forestales
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que estén en esta situación, con la finalidad de brindar segurlcfarl a todo conductor 

que use esta transitada vialidad. 

VIII. Para el municipio es Importante dar mantenimiento al árbol urbano por los

grandes beneficios que aporta a la conservación del medio ambiente, y para que esto 

prevalezca se tienen que efectuar podas para que ayuden al fortalecimiento del 

su.Jeto forestal, cuando no sepoda desarrolla copa desproporcionada y desequilibrada, 

sufre desgarre de ramas por su peso excesivo o por la Invasión de carriles de tráfico 

pesado, sefli1les de vialidad y luminarias, por lo que se destan1 la lmportanrla rle 

mantener un equlllbrlo de seguridad vial y con el mantenimiento de los integrantes 

generadores de oxigeno vital para nuestras vidas. 

IX. El Código de Gobierno Municipal de Guadalajara en su articulo 250 fracciones I y 11, 

refiere las atribuciones de la Dirección de parques y Jardines, que a la letra versa:

l. Analizar, determinar, ejecutar, vigilar y supervisar la poda y derribo de árboles 

en los camellones, jardines, glorietas y banquetas municipales, previo

dictamen técnico emitido por esta Dirección;

11. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento y conservación de las área.< 

verdes del Municipio, en coordinación con las dependencias competentes;

(. . .  .) 

X. En este contexto, en el articulo 237 del Código de Gobierno Municipal ele Guadalajara

establece las atribuciones aplicables de la Dirección de Medio Ambiente: 

XIX. Evaluar el Impacto ambiental y en su caso, riesgo ambiental y emitir los 

dictámenes correspondientes para la rellllzl'lclón de proyectos de obra� o

actividades Industria/es, comerciales y de servicios de competenria municipal; 

as{ como, para la modificación de los pllJnes de desarrollo, conformp a lo 

dispuesto en la normatividad aplicable; 

XX. Dar seguimiento al cumplimiento de los dictámenes por ella emitidos, a

través de las visita.� de verificación técnicas y de vigilancia durante todas las 
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etapas de los proyectos de obras o actividades refendos en el párrafo 

inmediato anterior; 

XL V. Andlizar y determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, 

trasplante, derribo de árboles o cualquier otro previsto en los ordenamientos 

municipales, emitiendo el dictamen técnico respectivo 

XI. En este tenor, se expone el objetivo de la presente Iniciativa para que se lleve a cabo

suµerv1slón y poda de aclareo, a todo sujeto forestal que obstaculice la visibilidad de 

señales viales y lámparas de Iluminación que se encuentre en el camellón central y

laterales de Calzada Lázaro Cárdenas en el tramo que le correspondan al Municipio

do: Guadalajara.

ANALISIS DE LAS Rl!PERCUSIONES 

En caso de llegar a aprobarse la presente Iniciativa podrla tener las siguientes 

repercusiones: 

A1pecto lurldlco: No tiene repercusiones Jurídicas, al no contemplar la modificación 

o creación de Instrumentos jurldicos que establezcan derechos u obligaciones.

Pre1upue1tale1: Las que se deriven en el momento de la asignación presupuesta! 

para llevar a cabo el objeto de la presente Iniciativa. 

Laborale1: No se tiene repercusiones laborales, ya que no se tiene contemplada la 

contratación de personal al que las dependencias ya cuentan para su labor operativa. 

Social••: Las repercusiones sociales son positivas, al contribuir a mejorar las 

condiciones de vislbllldad e Iluminación en una de las principales vialidades rápidas de 

11uestra ciudad. 

Por lo anteriormente expuesto, tomando en consideración los argumentos previamente 

referidos y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 41 tracción II y 50 

fracción l de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del' Estado de 

Jalisco; 90, 92 y 96 del Código de Gobierno Municipal, se pone a consideración del Pleno 

del Ayuntamiento de Guadalajara, la presente Iniciativa con turno a Comisión los 

siguientes puntos de: 
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A C U E RO O: 

PRIMERO. Se Instruye a la Dirección de Parques y Jardines para que dentro de sus 

atribuciones coadyuve con la Dirección de Medio Ambiente y realicen una supervisión o en 

su defecto emitan el dictamen correspondiente de los sujetos forestales que obstaculice la 

vlslbllldad de señales viales y lámparas de Iluminación que se encuentran en el camellón 

central y laterales de Calzada Lázaro Cárdenas en el tramo que corresponda al Municipio de 

Gu11dalajara. 

SEGUNDO. Se Instruye a la Dirección de Parques y Jardines para que en medld11 de> c;us 

atribuciones coadyuve con la Dirección de Medio Ambiente, para que una vez con el 

resultado de la supervisión de los sujetos forestales que obstaculice la visibilidad ele c;eñales 

viales y lámparas de llumlnaclón que se encuentran en el camellón central y laterales de 

Calzada Lázaro Cárdenas en el tramo que corresponda al Municipio de Guadalajara, realicen 

las podas de aclareo necesarias, o en su defecto se ejecute el resultado de los dlcti\menes 

aplicados a los árboles Indicados. 

TERCERO. Suscrlbase toda la documentación Inherente y necesaria p11ra el cumplimiento de 

este acuerdo por parte del Presidente Municipio, la Sindico Munlclpal y Secretarlo General de 

este Ayuntamiento. 

ATl!NTA M l!NTE 
Salón de Se■lonH del Ayuntamiento de Guadalajara. 

Guadalajara, Jall■co; a 05 de Septiembre de 2022. 

R!GIDO A v�LA ANDR!A 
LEONA��RRl!S 
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III. Derivado de lo dispuesto en el artículo 99 del Código de Gobierno

Municipal de Guadalajara, la Comisión Edilicia de Servicios Públicos como 

convocante y las Comisión Edilicia de Medio Ambiente como coadyuvante, 

hacemos la siguiente relación de: 

CONSIDERANDOS 

I. Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos en su artículo 115, fracción I y II, la Constitución Política 

del Estado de Jalisco en sus artículos 73, 77, 85, fracción I y IV, así como, 

los artículos 2, 3, 37, fracción II y V de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, el municipio es la 

base de la división territorial y de la organización política y administrativa de 

los estados; que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta 

con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándole 

facultades a sus órganos de gobierno para aprobar los bandos de policía y 

buen gobierno, así como los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que 

regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos 

municipales de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

II. El Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, en su artículo 103,

establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los 

diversos asuntos que le corresponda conocer, debe funcionar mediante 

comisiones, las que pueden ser permanentes o transitorias". 

El artículo 107 fracción II del código referido, señala que las comisiones 

edilicias tienen como obligación, entre otras, el recibir, estudiar y dictaminar 
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III. Dentro de las facultades de la Comisión Edilicia de Servicios Públicos

Municipales establecidas en el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

artículo 109 fracción XXII numeral S. 

En materia de parques, jardines y fuentes: 

a) Conocer de la forestación y mantenimiento de parques, jardines y fuentes, y proponer

las acciones necesarias para su incremento, conservación y mejoramiento; y

b) Estudiar y proponer la política que debe adoptar el Municipio en materia de parques,

jardines y fuentes.

IV. Por su parte la Comisión Edilicia de Medio Ambiente cuenta con las

atribuciones establecidas en el artículo 109 fracción XIII incisos a) y b) del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, las cuales exponen lo 

siguiente: 

a) Proponer acciones generales para el control de la contaminación auditiva, visual,

atmosférica, del agua y suelo; así como para el mejoramiento ambiental, forestal y de las 

áreas verdes del Municipio; 

b) Estudiar la conveniencia del desarrollo de programas conjuntos con las autoridades

sanitarias y ecológicas, respecto de los programas de reforestación y saneamiento 

ambiental en el Municipio¡ 

V. Por tanto con fundamento en los artículos 103, 106 fracciones XIII y

XXII, 107 fracción II y 109 fracciones XIII y XXII la Comisión Edilicia de 

Servicios Públicos como convocante y la Comisión Edilicia de Medio 

Ambiente como coadyuvante son competentes para dictaminar la presente 

iniciativa. 

VI. La iniciativa en estudio tiene por objeto se lleve a cabo la supervisión y

poda de aclareo, de todo sujeto forestal que obstaculice la visibilidad de 
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señales viales y lámparas de iluminación que se encuentren en los 

camellones centrales y laterales de la Calzada Lázaro Cárdenas. 

VII. El artículo 4 Constitucional en su penúltimo párrafo establece que toda

persona tiene derecho a la movilidad en condiciones de seguridad vial, 

accesibilidad, eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad. Este 

mandato constitucional, como municipio nos obliga a prever los factores que 

pueden derivar en un accidente de tránsito. 

VIII. El Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco

proporciona información sobre el número de accidentes terrestres registrados 

en el Estado. 1
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IX. En un estudio de la Dirección de Investigación y Cultura Vial del

Gobierno del Estado de Jalisco, muestra la cantidad de accidentes que se 

dan en los diferentes calles de nuestra ciudad. 2

Guadalajara 

'-/ 

• 

• 
• 

• 

En esta gráfica se puede apreciar que la avenida Lázaro Cárdenas cuenta 

con alto índice de accidentes a la largo de su trayectoria dentro del 

municipio de Guadalajara. 

2. Secretaría de Transporte (2018) Mapa de siniestralidad

htti:;§;f&trans,Nlj�cQ..gob.mx}fileS/setrans.jal[SJ;Q,gQb.!Px/f�ll..l01UQ:ldentes�nerale;;_guadal!!,iaraÁlJ!f 
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Simbología 

Accidentes viales 

• 
• 

• 

• 

í-----. 
1 1 

._ ____ J 

28 - 52 

15 - 27 

7 - 14 

4-6

Vialidad primaria 

Traza urbana 

Limite municipal 

-------- ---------

NOTA: Se ton,aron en cuenta los cruceros en los 
que se , eg1st1 aron co,no n1 ín1mo 4 accidentes po,· 
año 

_____________________________ .. 

FUENTE: Actas de accidentes (SISCAV), E.H.R de 
Ce.Co.V1, Quejas adm1n1strattvas P°' choque y 
RepOftes de accidentes del tr anspot1e público, DGJ. 
AMG: Mun1c1p1os de GuadalaJara, Zapopan, 
Tlaquepaque, Tonalá, TlaJon1ulco de Zúñ1ga y E 1 
Salto 

' . • t • . 1 ' • • 1 

----·------
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X. La visibilidad de la señalética de nuestras avenidas en muchas ocasiones

se reduce, provocado por el crecimiento de las ramas de los sujetos

forestales, dificultando observar de forma oportuna las señales viales y

semáforos, así como tapando las luminarias, lo que puede derivar en un

accidente vial.

Guadalajara 

'-/ 

XI. En este sentido el Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del

Municipio de Guadalajara, en su artículo primero tiene como objetivo

asegurar, la preservación, creación y cuidado de las áreas verdes y del

patrimonio forestal del municipio, a fin de lograr un medio ambiente adecuado

para el desarrollo y bienestar del ser humano.

El citado reglamento establece en sus artículos 8 y 10 que la autoridades 

cargadas de la conservación, preservación, manejo y protección de las áreas 

verdes del municipio corresponde a las Direcciones de Medio Ambiente y de 

Parques y Jardines, siendo obligación de esta última, ejecutar, vigilar y 

supervisar la poda de árboles en los camellones, jardines, glorietas, banquetas 

municipales, así como el mantenimiento de los jardines ubicados en los 

espacios municipales, en coordinación con las dependencias competentes. 

XII. Son atribuciones de La Dirección de Parques y Jardines establecidas

en el artículo 250 del Código de Gobierno Municipal las siguientes:

I. Analizar, determinar, ejecutar, vig1'lar y supervisar la poda y derribo de árboles en los
camellones, Jardines, glorietas y banquetas municipales, previo dictamen técnico emi­
tido por esta Dirección;

II. Elaborar y ejecutar el plan de mantenimiento y conservación de las áreas verdes del
Municipio, en coordinación con las dependencias competentes;

( ... )

IV. Elaborar e implementar en coordinación con las dependencias competentes, los pro­
gramas de poda, trasplante y derribo de árboles, así como su restitución;

X. En cuanto a la Dirección de Medio Ambiente el artículo 237 del Código de

Gobierno Municipal define las siguientes atribuciones:

(..) 
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Cuadalajara 

XXXIX. Preparar e implementar en coordinación con las dependencias competentes, los
programas de forestación, reforestación y sustitución de especies en las áreas verdes; 
(.. .. ) 

XL V. Analizar y determinar la factibilidad de las solicitudes de poda, trasplante o derribo de 
árboles, emitiendo el dictamen técnico respectivo; 

XI. Mediante el oficio KALT/0119/2022, se solicitó opinión técnica al Ingeniero

Juan Pablo Padilla Gutiérrez, Director de Parques y Jardines:

� � 
L.,, 

. 
" � ' ' 

Sala de Regidores 

HntHl'-1 u(t rte 
, ,. 

C ,uarlal ajara 

Guadalaj1r1, Jalisco, 29 de septiembre 2022. 
Oficio KALT/0119/2022. 

JNG. JUAN PAaLO PADILLA GUTI.RRIZ 
Director de Parques y J1rdlnea 
Ayuntamiento de Gu1d1laj1ra 
P r e s e n t e.-

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el ertfculo 107 facción JI 
y 108 fracción V del Código de Gobierno Munlclpel de Gu1d1l1jar1, hago de su 
conocimiento que me fue turn1d1 para su dlctamln1clón la Iniciativa con número 280/22, 
referente a la aupervlalón y poda de aclareo, a todo objeto forestal que obstaculice la 
vlslbllldad de sell1lu vlalea y l6mpar11 de llumln1cl6n que se encuentre en los camellones 
centrales y laterales de Calzada Uzaro Cárdenas, en el tramo que le corresponda al 
Municipio de Guad1l1j1ra. 

Derivado de lo anterior solicito au apoyo y colaboración pare que me haga llegar su 
opinión técnica respecto a 11 Iniciativa y loa puntos de acuerdo propuestos a efecto de 
realizar su análl1l1 y dlctamlneclón. Adjunto copie simple del orlclo. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más dl1tlnguld1 con1lderaclón, quedando a 
sus órdenes para cualquier duda o comentarlo. 

ATINTAMINTI 

UGIDOOA KAltl.A AN�tWIDO TO .... S 
Presidenta de la Comisión l!dlllcla de 

Servicio& Públlco1 Municipales • �-• 

. ' 

'' 
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c;ob1°mn ci<> se recibió respuesta 

Director de Parques 

El día 20 de Octubre de 2022, 

CGSPM/PyJ/UT/2227 /2022, por parte del 

con oficio 

y Jardines, Guadalajara 

"--"' manifestando que se realizó la supervisión correspondiente encontrando 

arbolado que obstaculiza las señales viales y luminarias así como árboles 

secos, se indica en la contestación que ya fueron iniciados los servicios 

correspondientes al manejo de arbolado requerido. 

1 • 

Oficio: CGSPM/PyJ/UTI 222712022 
GuAdAllajArR, JAI A 19 dA Octuhre del 2022 

Rftgldor,. K8rl,. Andre,. Leonardo Torre,. 
Presldent8 de ,,. Comisión Edlllcla de 
Servicios Públicos Munlclp81es 
PrAf'ftnle 

Por ei-te conducto mdbA un corrltAI sAh1do. oca!Sión qua i:1nrnvAcho p;:irn 
dAr rA!'PlJF!SIA A !Sll Oficio KAL TI0119l2022. Dondf' !SA i>ollr.ll;a A IR Olmr.ción A mi 
CIHQO r.c1Rdyuve con IA opinión técnlcA re!'lpecto a IA lnidAllva r.on n1'1mP.rn 280122. 
mferentP. A la supervisión y poda de adAreo A todo ohjeto rore!'llfll QllA ohstAr.trllr.A 
I" vlslbilldad de sel'\ale!'I vlalF!!'I y IAmparAs de lluminl'lclón QUA se Ancuf'!nlre An los: 
r.Amello11es centrnle!'I y laterAie!'I dA CAlzAda Lé7aro Cárdenas. F!n el tnamn que 
correi,ponde Al Municipio dA GuAdalajAra. 

A lo anterior cabe mF!nclonar que de •01.1erdo a nuestrAs Alrlhuciones sustent;:ido 
en .,, Código de GohlF!rno Municipal dé QIJaáiililJara. Que A la letrn rlic:e 

Arl/cutn ,�o Scm tttrlbuctoni11 de ,, Olreoolón de Perqut1.1:. y Jnrrlinf',"tt Anrth1A1 

rlt>I"'"''""' efr,,:utiJr. vigilar y fuplllr.llilf /t, �• y dtlrrlbn rl" J\rhnlr,.• "" In.• 
"""'""º""·" Jnrrl/niJtJ, g/órlelfl<t ¡i w•11tti1lttl mw'lfclp*le•. ,,,,.vlR rlir./nmin.�r.i,.,fl 
Mr.nlr.Ft Rm/firln por f!JStlt Dlf'9écldn; 181 como fllebortJr y e¡ru:r,fnr ,-:,J ¡,lnn (lp 

nmntnmmiPnto y eon1Jt1rv1Joldn dij I•• lref• Vttmtls del M11nlr.1,>ln P.n 

r-onrrllm,r.r,.,n con 1t11, dep1Jndeno/es cómpeterilés. 

DRndo cAhAI cumpllmlento reapecto a loe punto• eétlal11dos en el ar.11Arclo. riA I;, 
lnlr:latlvR: 

Primero Se instruye IJ /a Dirección de PefQ�• y Jardines, rnnlir.e ""ª .�11pe1vi,<;fr\n 
o "" ,<;11 defecto se emita 1111 rllcfttmiin. 

HA¡¡o de ,.u r.onoclmlerito que por par1e de e,.,., Dlrecolón •• reellzó IA supPrvisión 
corm,.ponctlente relpeeto a ta lnlclallva 280/22. encontrimdo •rboledo obsl'1r.11llnrnrtn '"" 
sel'IAIA" viales Y l11mlnana11 "'"' como érbole• •ir.os. 

Segundo Se instn1ye B In Dlrecr.ión de Pnrques y Jardines, unfl Vt>l!' r.nn ,., 
res11//Rdo de le supervlslon, aé renlicen lt1• inle1venólonea , 1e'C8sen"e!I. 

De ,;,r.11erdn A este punto •e lnlél,.rori tos servtófos cnrrespnndienl•• al man&ln c1A erb<>ladn 
req11Arldo. cooi IA flnalldflc1 de dAr n,spueste a 'ª" ner.A8ic1"<1•• de eata lnicl,.tlv" 

Sin otro PArtloular por el momento, me despido. 

AT,E: TAMENTE �:r&J,.• r.> 
"2022, Alto de fa Atención lntegréf a Nlll11a, NI/loa y Adol-. t�n Cttncer 

' '' 

en J11llaeo" 
:.""',-...'"''''

:.,,�,... ING. JUAN ..-...-1Lu Pitó A OUTIÉRRE.;[,, .-rln•• 
DIRECTOR ARQU Y JARDINEl!l·1"n• v •�• '' •· 1 

- , li i ,v·it-.,if:;,..,, ,.:, . 

.. ,, ,¡��r,•,1-,11,·,1" 

I¡ I¡ 1 

La presente página 15 de 19, corresponde al dictamen elaborado por las Comisiones Edilicias de Servicios Públicos 

Municipales, como convocante y la de Medio Ambiente como coadyuvante, respecto del Tumo marcado con el número 

280122, que tiene por objeto realizar podas de aclareo en Calzada Lázaro Cárdenas. 



l,ul.>11:::1 110 dt= Mediante oficio KALT/0120/2022, se solicitó opinión técnica a la Ing. Paulina 

Cervantes Flores, Directora de Medio Ambiente: C.uadalajara 

'-/ 

.. -

Hnh14tf r1n rlf' 

Guactalajara 

Sala de Regidores 

r. 111, l,1lq , u,.,",, .111• , 11,,.1, 
,,. 1

1 1 11 \ 1 1 ¡• f !, • 

1, 1 1 •1 � , ,, ,, 

002482 

Guadalajara, Jalisco, 29 de septiembre 2022 
Oficio KALT/0120/2022 · 

Gobl-.:rno do 
� � . c;.uadala)ar• 

ING. PAULINA CIRVANTII PLORIS 

Directora de Medio Ambiente 
Ayuntamiento de Guadalajara

t_ JP '-,./ ¡u ,•"l t,1--..} 

t I l t 
{tlBIDOPre s e n t e.- 11 dio' M�d•O Amb1'H\\� 

l1i11lLCl�I¡\¡ .,,,._,, (;,,_ 1,1.l.,11 J\.¡¡J 
, 1,,. ,,.\,.�1.,1 ,: .. 1:,C1uJ 

Por este conducto reciba un cordial saludo, y con fundamento en el artículo 107 facción ll 
y 108 fracción V del Código de Gobierno Munlclpal de Guadalajara, hago de su 
conocimiento que me fue turnada para su dlctamlnaclón la Iniciativa con número 280/22, 
referente a la supervisión y poda de aclareo, a todo objeto forestal que obstaculice la 
visibilidad de sel'lales viales y lámparas de Iluminación que se encuentre en los camellones 
centrales y laterales de Calzada Lázaro Cárdenas, en el tramo que le corresponda al 
Municipio de Guadalajara.

Derivado de lo anterior sollclto su apoyo y colaboración para que me haga llegar su 
opinión técnica respecto a la Iniciativa y los puntos de acuerdo propuestos a efecto de 
realizar su análisis y dlctamlnaclón. Adjunto copla simple de la Iniciativa. 

Sin otro particular de momento, le reitero mi más distinguida consideración, quedando a 
sus órdenes para cu11lquler duda o comentarlo. 

ATINTAMINTI 

RIGIDORA KARLA AN *IONAltDO T0 .. 11 
Presidenta de la �1�\dlllcla de 

Servicios Públicos Municipales 
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( ,nhi<>r n<, d<> El día 03 de noviembre de 2022, se recibió respuesta con oficio 

CGGIC/DMA/JA/652/2022, por parte de la Directora de Medio Ambiente. Guadalajara 

'--" OU31Jü 
• au"::l:i.,:,. 

�/ I 7'-,J 

r1 fl 51. 2 8/3 NOV. 2022

RECIBIDO 
Onht,orot- rf,.. 

k•"- Andrea Leonardo forres 
Rt"QlrlorA Mf 

Guacla I aj;ua 
Oficio: CGGIC/DMA/ JA/652/').072. 

GuadalaJara . .Jallaco a 31 da octubre da 2022. 

Regidora Karla Andr•• Leonardo Torras 
Praaldanta da la Comlal6n ldlllcla da 
Servicio• Públlco• Munlclpal•• 
Pr•••nta. 

Aaunto: Se emite respuesta a Oficio KALT /0120/2022. 

Anteponiendo un cordl11I s11ludo. por medio del presente emito respuesta al Oficio 

1<.AL T/0120/20222, con respecto a la Iniciativa con turno 280/22 relativo a "la supervisión Y 

poda de ;iclareo. a todo objeto forestal que obsUrcul/ce la vlslbl/ldi!d l;i" seflales Y lámp;ir;is de 
iluminación que se encuentre en camellones centrales y later;i/es de l;i C;ilu,d;i Lázaro 

Cárdenas. en el tr;,rmo que le corresponde al Municipio de Gu1.1dtfltr}ilril ... " (Sic). 

Con respecto a la propuesta sef'\alada. ésta Dirección emite Opinión Técnica positiva. toda vez 
que, que se trata de arbolado ubicado en sitió de responsabilidad municipal. por lo que las 

pod11s de libramiento de luminaria y despeje de sef'\alétlca. no requieren de una dict.amln.aclón 
previa por parte de esta Dirección de Medio Ambiente, esto conforme a lo establecido en el 

Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del Municipio de GuadRlajMa, el cual sel'lala 
que los cortes menores a 7.5 cm no requieren proceso de dlctamlnaclón. 

Cabe mencionar. que al realizar prácticas de podas de mantenimiento de manera equilibr.ada 

en la arquitectura del árbol se asegura la conservación y la salud del mismo. asl como evitar 

ocasionar dAl'\os futuros a la Infraestructura pública. Dichas prácticas de poda son realizad.as 
por la Dirección de Parques y Jardines. esto conforme a sus atribuciones establecidas en el 

articulo 230 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

Sin otro particular por el momento, quedo al pendiente para cualquier dud;i o coment;irlo 
respecto al asunto que nos ocupa. 

Atant 
"2022 Afto da la Atención Integral a NUI 

anta 
y Adol•sc•nt•• con citncar an .Jalisco". 

PGB/IYOG 
C.c.p.- Archivo. 

--

<... - _,.:.;_/ . - • -
lng. PaulJot�'iMiPlorH 

Tltular da la Dlr�c�adlo Ambienta 

t,l,,.,:.,-i,a..., rl·• Mrrflc. Amhl,,nte 

, u,,,,.,, 111r, ("'"11•1,rHll di'• 

c,,,.,,t1ót1lt11••c:11,ll •l•• l.1 I \•• '' 1 
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Guadalajara 
Donde manifiesta su opinión técnica positiva, al tratarse de arbolado ubicado 

en sitio de responsabilidad municipal, indicando que las podas de libramiento 

de luminaria y despeje de señalética no requieren dictaminación de la 

Dirección de Medio Ambiente, por ser cortes menores a 7.5 cm de acuerdo a 

lo que establece el Reglamento de Áreas Verdes y Recursos Forestales del 

Municipio de Guadalajara. 

Derivado de lo anteriormente expuesto, fundado y motivado en el presente 

dictamen, ponemos a consideración de este órgano de gobierno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se instruye a la Dirección de Parques y Jardines a efecto de 

que entregue dentro de 60 días naturales contados a partir de la aprobación 

del presente acuerdo un informe a la Comisión de Servicios Públicos 

Municipales y a la Comisión de Medio Ambiente de los servicios 

correspondientes realizados en el manejo del arbolado respecto al 

libramiento de luminarias y despeje de señalética ubicado en la Avenida 

Lázaro Cárdenas. 

SEGUNDO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario 

General a suscribir la documentación inherente al cumplimiento del presente 

acuerdo. 

A T E NTA M E N T E  
Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, noviembre 2022. 
LOS INTEGRANTES DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

REGIDORA KARLA AN�ONARDO TORRES 
Presidenta de la Comisión Edilicia de 

Servicios Públicos Municipales 
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-) Guadalajara 

( '\rt11Y" /
l)��-._L._J'-/ 

Regidor Al 

cia de 
Servicio cos Municipales. 

Regidor Itzcóatl Tonatiuh Bravo 
Padilla 

Vocal de la Comisión Edilicia de 
Servicios Públicos Municipales. 

Regidor Rafasl Barfios Dávila 
Vocal de la Cor'nisió

�
dilicia de Servicios 

Públicos nicipales. 
'-.._.. 

Regidor Salvador Hernández 
Navarro 

Vocal de la Comisión Edilicia de Servicios 
Públicos Municipales. 

IÓ EDILICIA DE ME�MBIENTE 

é) (_ .// . l,1J4._JI 
GÉLICA FleGoso FRANCO 

Comisión Edilicia de 
edio Ambiente 

�-

ª Gabriela'Yelasco 
García 

Vocal de la Comisión Edilicia de Medio 
Ambiente. 

�� 
Regidora María Candelaria Ochoa 

Ávalos 
Vocal de la Comisión Edilicia de Medio 

Ambiente. 

Regidora Jeanette Velázquez Sedano 
Vocal de la Comisión Edilicia de Medio 

Ambiente. 

� I A ✓ -� Ul. 
Reg��ern!o Garza Martínez
Vocal de la Co t ión Edilicia de Medio 

mbiente. 
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